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DECRETO No. 7.-

LA ML]NICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE EL CARIvIEN. DEPAT{TAMENTO DE LA UNION

CONSIDER-A.NDO

I- Que de contbrmidad con el Art. l3 y 30 numeral 4 de este último del Código Municipal Vigente, es facultad de este Concejo Municipal
emitir ordenanza para regular las materias de su competencia y la presentación de los mismos.

Il- Que es competencia de este mismo Concejo, crear, modificar o suprimir tasas mediante la correspondiente ordenanza en el cumplimiento
a los conceptos estipulados por el ir.rciso 2o. del Art. 7 y 158 de la Ley General Tributaria Municipal y el numero 2l del Art. 30 del Código
Municipa[.

Ilt- Que las Refom.ras de las Ordenanzas de Tasas por Servicios Municipales, emitida a los catorce días del mes de junio del año dos mil cuatro
y publicadas en el Diario Oficial No. 163, Tomo 364, de fecha 3 de septiembre del mismo año, no contemplan algunos rubros de vital
importancia y otros no coinciden al cobro debido a que están sujetas las personas naturales ojurídicas.

POR LO TANTO: en uso de sus facultades que le concede la Constitución de la República, La Ley General Tributaria Municipal y el Código Muni-
cipal, vigentes:

DECRETA: la siguiente MODIFICACION DE LAS ORDENANZAS DE TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE
EL CARMEN:

CAPTTT]I,O SEGUNDO

DE LAS TASAS

modifican los romanos III y IV, literal g), numeral 5 del articr-rlo 7, de la siguiente manera:

ftl. Guías de conducción de ganado mayor, cada uno por cabeza

IV Guías de conducción de ganado menor, cada uno por cabeza

Art. 2.- Se modifican las letras a) y b), literal h), numerai 5 del artículo 7, de la siguiente manera:

a) Por tramitaciór.r de matricula por primera vez tramitada en la oficina de marcas y fierros...............

Por retienda de matrícula de fierro de herrar al año..................

Sc rnodifi ca el Artículo 7, numcral I 2, literal ñ). de la siguientc manera:

instalar o cambiar postes de concreto, metálicos, de madera o de otro tipo de material; por empresas

ojLrridicas, públicas, privadas, autónomas, etc.: destinados al servicio eléctrico, telefónico, televisión,

radio u otros servicios. cada uno.................-....

Art. 4.- Se modificu el literal o), numeral I2, del Articulo 7, de Ia siguiente manera:

o) Por instalar o cambiar casctas o cabinas tctefónicas, cada una.......

Art.5.-Se r¡rodific¿el titulodel r.rurneral lldel ArticuloT,deJasiguienternanera.

No. 13 I'OR USO DE SUELO Y SUBSUE,I,O EN EL illUNlClPtO

Art.6.-Semodificael literal b).numeral 13,del Articulo7,delasigtticntemanera:

b) Espacio ocupado por cabina telefónica. en predio público o privado, al mes....

Art.7.-Scmodificael literal c),:rumeral li,del Articulo7,delasiguierrtemanera:

c) Cable subterráneo 1'/o strperficial. por cada metro lineal o tiacción al mes.......

Se adiciona el literal t) al numeral 13 del Artículo 7, de Ia siguiente nianera:

t) Espacio ocupado por líneas férreas, propiedad de FENADESAL o de otras instituciones autónomas, públicas o
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Sc adiciona el literal g) al numeral I 3, del Aftículo 7. de la siguiente nrauerl:

g) '[uberia o cañeria subterránca y''/o stLperficial, metállica- de concreto. cie PVC o de otro ttpo de material o fibrat

r:atla metro lineal o fiacción al mes................

Sc suprime el número 7. literal e). numeral 13. del Artículo 7, por cl literal h), de la siguiente manera:

h) Se cobrará en cada literal del prcscnte numeral, servicios dilersos por gastos y costos por r.n:rnejo de documentos. etc.

Se adiciona el litcral i) al numeral I 3, del Artículo 7. de la siguientc nrrnerr:

i) Espacio ocupado por vallas publicitarias. rótuios, etc.. públicos. prilados o de empresas autónomas.

cada metro cuadrado o ttacción al mcs................

I. Sen'icios Diversos por gastos y costos por manejo de docunrentos y otros. ........................

Art 8.- Se modrfica el literai a). numeral 17, del Articulo 7 de la siquiente ntanera:

¿) Extcnsión de camé c menores de edad..............

Se adiciona el literal b), numeral I 7. del Artículo 7, de la siguiente nranerr:

b) Servicios Diversos por gastos y costos por mane'jo de documcntos, etc..............

Art. 9.- Se adiciona el numeral i 8 al Artícu lo 7, de la siguiente manera:

No. 18 POR USO DEL ESPACIO AEREO EN EL MUNICIPIO.

a) Espacio aéreo ocupado por cables suspendidos de tendido cléctrico, tcletónico, de televisión o cle otro lipo

de seruicios, por empresas públicas, privadas. autónonras, etc. Cada metro lineal o liacción al mes........,.......

b) Servicios Diversos por gastos y costos por manejo de docLlmentos, elc......................
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Art. I 0.- La presente Ordenanza entrará en vigencia. ocho di¡rs después de haber sido publicada en el Diario Oflcial.

Dadt¡ en la Alcaklía Municipal dc la ciudad de EI Carmen. depart¿rmento de La Uni(rn, a los catorce días del mes de diciembre de dos mil cua-

HEBER MISAEL FLORES ERAZO,
ALCALDE MLTNICIPAL.

CAYETANO ROBLES.
SINDICO ÑIUNICIPAL.

Lic. OSCAR MARQUINA VELASQUEZ.
PRIMER CONCEJAL PROPIETARIO.

A RX,lAN DO TREJO CONTRERAS.
TERCER CONC]EJAL PROPI ETARIO.

NUBIA NOHEN,{I CAL,LEJAS.
QUINTO CONCEJAL PROPIETARIO.

REYES FIUMI]ERTO MENDOZA.
CO\( I',.IAI SUPLENTE.

N,lILTO\ N,IARTINEZ.
CONCEJAL SUPLENTE.

Ing. HECTOR MANUEL HERNANDEZ,
SEGIJNDO CONCEJAL PROPIETARIO.

JUAN C[I,{\ARRIA.
CUARTO CONCEJAL PROPIETARIO

Licda. FLOR.A EUGENIA R,{N/tlREZ.
SEXTO CONCEJAL PROPIF]TARIA.

r.ilLARrO VASQUEZ t LORES,
CONCEJAL SUPLENTE.

BLADIN,lIR BONILLA.
CONCEJAL SUPLENTE

Lic, SEBASTIAN DE JESUS QU1NTANILLA GIRON^
SECRETARIO MUNICIPAL.
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